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Nº Nº. EXPEDIENTE T. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO FIJACION TERMINO DURANTE

1 253074003003-201700647-00 15-EJECUTIVO BANCO DAVIVIENDA S.A. CERAMICAS Y DISEÑOS SAS REPOSICIÓN 25-ene-21 3 días
26, 27 Y 28 DE ENERO DE 

2021

1 253074003003-2020000283-00
01-DECLARATIVOS - VERBAL - 

PERTENENCIA

DIANA ELIZABETH APONTE 

MARTINEZ Y OTRO
MARIO SANTIAGO YEDO REPOSICIÓN 25-ene-21 3 días

26, 27 Y 28 DE ENERO DE 

2021

Secretaria  

TRASLADO ART. 110 C.G.P.  

Se realiza en cumplimiento a los Acuerdos PSCSJA20- 11556 y 11567  expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.   

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
GIRARDOT - CUNDINAMARCA

Consulte este documento en: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-girardot  

SIENDO LAS 8:00 DE LA MAÑANA  SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN EL PORTAL WEB- RAMA JUDICIAL,  POR EL TERMINO LEGAL DE UN (1) DIA.

SABRINA MARTINEZ URQUIJO
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RE: RECURSO DE REPOSICION PROCESO 25307-4003-003-2017-00647-00

Juzgado 03 Civil Municipal - Cundinamarca - Girardot
<j03cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 16/12/2020 16:31
Para:  jaigonzaleza@hotmail.com <jaigonzaleza@hotmail.com>

Cordial saludo 
  
Se acusa recibido. 
  
Se recomienda estar atentos al micrositio https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-
municipal-de-girardot  
  
Allí encontrará las publicaciones de estados y traslados 

Cordialmente,

                                         

             
Juzgado Tercero Civil Municipal de Girardot – Cundinamarca
Carrera 10 N° 37-39 Piso 3° - Palacio de Justicia
Teléfono: 833 5144  Fax 8309651
Correo: j03cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

  

 

De: JAIME ARTURO GONZALEZ AVILA <jaigonzaleza@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 16 de diciembre de 2020 15:28 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Cundinamarca - Girardot <j03cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RECURSO DE REPOSICION PROCESO 25307-4003-003-2017-00647-00
 
Buenas tardes

Señor 
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
E.                                                     S.                                                      D. 
 
Ref. 
Radicado:                25307-4003-003-2017-00647-00 
Proceso:                  EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA   
Demandante:          BANCO DAVIVIENDA S.A.  

Ñ Á

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-girardot
mailto:j03cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Demandados:         CERAMICAS & DISEÑOS S.A.S., GIOMAR CECILIA VELÁSQUEZ
BOCANEGRA, BIBIANA MOLINA Y RUTH CECILIA BOCANEGRA 

Obrando en mi condición de apoderado judicial de la parte demandante BANCO DAVIVIENDA
S.A., en el proceso de la referencia, me permito presentar recurso de reposición en contra de
auto del 15 de diciembre de 2020. 
 
De antemano agradezco la confirmación del recibido del presente documento.

Cordialmente,

JAIME ARTURO GONZÁLEZ ÁVILA
Abogado Especializado
jaigonzaleza@hotmail.com
Tel. (8)2614365 - Fax (8) 2610320
Celular 3125840337
Carrera 3 No. 12-36 Oficina 701
Centro Comercial Pasaje Real
Ibagué - Tolima



JAIME ARTURO GONZÁLEZ ÁVILA 
Abogado Especialista en Derecho Procesal Civil 
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Ibagué, Tolima, 16 de diciembre de 2020 
 
Señor 
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
E.                                                     S.                                                      D. 
 
Ref. 
Radicado: 25307-4003-003-2017-00647-00 
Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA   
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A.  
Demandados: CERAMICAS & DISEÑOS S.A.S., GIOMAR CECILIA 
VELÁSQUEZ BOCANEGRA, BIBIANA MOLINA Y RUTH CECILIA BOCANEGRA 
 
JAIME ARTURO GONZALEZ AVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.701.653 expedida en Bogotá, domiciliado en la ciudad de Ibagué, 
de profesión abogado, portador de la tarjeta profesional No. 175.060 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado judicial del BANCO 
DAVIVIENDA S.A., de la manera más respetuosa interpongo RECURSO DE 
REPOSICION en contra del auto calendado 15 de diciembre de 2020, notificado por 
estado el 16 del mismo mes y año, mediante el cual se niega peticion de dar trámite 
a la liquidación, hasta que se cumpla lo ordenado en auto de fecha 07 de septiembre 
de 2020, el cual sustento en los siguientes términos:  
 

SUSTENTACIÓN 
 

PRIMERO. – El día 31 de julio 2020, se presentó liquidación del crédito conforme lo 
establece el Art. 446 del Código General del Proceso, atendiendo la orden impartida 
en su providencia calendada 21 de marzo de 2019.  
 
SEGUNDO. – De acuerdo a providencia calendada 07 de septiembre de 2020, previo 
a dar trámite a la liquidación presentada, se requirió a Central de Inversiones S.A.S - 
CISA, para que se sirva allegar su respectiva liquidación del crédito del pago parcial de 
la obligación.  
 
TERCERO. – Mediante memorial del 10 de septiembre del presente año, muy 
respetuosamente se le solicito al juzgado, dar tramite que legalmente corresponde a la 
liquidación de crédito presentada 31 de julio de 2020, con el fin de evitar más 
dilaciones en el proceso.  
 
Teniendo en cuenta que el 23 de mayo de 2019 se presentó liquidación de crédito, a la 
cual de acuerdo a providencia calendada el 30 de mayo de 2019, previo a dar trámite, 
se requirió a Central de Inversiones S.A.S - CISA, para que en el término de 10 días 
presentara certificado de Existencia y Representación Legal del Fondo Nacional de 
Garantías S.A. Certificado que fue presentado por BANCO DAVIVIENDA S.A., el 27 de 
febrero de 2020 ya  que Central de Inversiones S.A.S - CISA no atendió la carga 
procesal impuesta. 
 
Lo que dio lugar a el día 31 de julio de 2020, se presentara nuevamente liquidación del 
crédito. 
 
CUARTO. – En auto del 15 de diciembre de 2020, el despacho niega la petición, 
argumentando que:  
 

‘‘Una vez se dé cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 7 de septiembre de 
2020, se dará tramite a la liquidación de crédito allegada por el apoderado de 
BANCO DAVIVIENDA S.A.’’ 



JAIME ARTURO GONZÁLEZ ÁVILA 
Abogado Especialista en Derecho Procesal Civil 
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QUINTO. –  Como se ha demostrado durante el proceso, ha sido BANCO 
DAVIVIENDA S.A. quien ha dado el impulso procesal que precisan las actuaciones, a 
fin de evitar demoras como las que ya, desgraciadamente han acontecido en el 
proceso, con ocasión de sus requerimientos. 
 
Para el caso que nos ocupa, el numeral primero del Art. 446 del Código General del 
Proceso, dispone que:  
 

‘‘Artículo 446. Liquidación del crédito y las costas. Para la liquidación del 
crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas:  
 
1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la 
sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente 
favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la 
liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses 
causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la 
conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la 
sustenten, si fueren necesarios.’’ (subrayado y negrilla fuera de texto) 

 
Es claro entonces, que no existe ningún tipo de impedimento normativo por el que el 
despacho no pueda continuar con el proceso y dar el trámite que corresponde a la 
liquidación de crédito presentada. O norma que establezca que no se podrá dar 
trámite a la liquidación presentada, hasta tanto no la presente Central de Inversiones 
S.A.S - CISA, eso sería como esperar por tiempo indefinido, máxime si se tiene en 
cuenta que a la fecha para que un abogado los represente. 
 

PETICIÓN 
 
Con fundamento en lo expuesto, muy respetuosamente le solicito al juzgado reponer 
auto del 15 de diciembre de 2020, y dar tramite a la liquidación de crédito presentada 
31 de julio de 2020, que legalmente corresponde. 
 
 
De la Señor Juez, 
 
 
 

 
JAIME ARTURO GONZALEZ AVILA 
C.C. No. 79.701.653 de Bogotá  
T.P. No.  175.060 del C.S.J.   
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RE: RECURSO DE REPOSICIÓN RAD 2020-287

Juzgado 03 Civil Municipal - Cundinamarca - Girardot
<j03cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 18/12/2020 14:38
Para:  olga lucia villamil sierra <olgavillamilsierra@gmail.com>

Cordial saludo 
  
Se acusa recibido. 
  
Se recomienda estar atentos al micrositio https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-
municipal-de-girardot  
  
Allí encontrará las publicaciones de estados y traslados 

Cordialmente,

                                         

             
Juzgado Tercero Civil Municipal de Girardot – Cundinamarca
Carrera 10 N° 37-39 Piso 3° - Palacio de Justicia
Teléfono: 833 5144  Fax 8309651
Correo: j03cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

  

 

De: olga lucia villamil sierra <olgavillamilsierra@gmail.com> 
Enviado: viernes, 18 de diciembre de 2020 14:32 
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Cundinamarca - Girardot <j03cmpalgir@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN RAD 2020-287
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